
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EN PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

CASCO ANTIGUO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 18.00  horas del día señalado, se reúnen en el 

Palacio Marqueses de la Algaba, salón Don Rodrigo,  del Ayuntamiento de Sevilla, en segunda 
convocatoria, los miembros de la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, que a 
continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria. 

 
Preside la sesión Don Juan Carlos Cabrera Valera y actúa como secretaria María José 

Rodríguez Sevillano, que da fe de la presente: 
 
 

 
ASISTENTE 

 
GRUPO O ENTIDAD  

 
TITULAR/SUPLENTE 

M. TERESA NAVARRO ZAMORA AVV CASCO HCO SAN 
LORENZO 

SUPLENTE 

Mª JOSÉ DEL REY GUANTER AVV AMIGOS DEL BARRIO 
SANTA CRUZ 

TITULAR 

DOLORES DÁVILA ROMERO AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA TITULAR 
ÁNGEL LÓPEZ HUESO ASOC VECINAL Y CULTURAL 

BARRIO ANCHO DE LA FERIA 
TITULAR 

MARÍA JOSÉ TRUJILLO CONDE AVV CONJUNTO HCO CASA 
DE LA MONEDA 

TITULAR 

ANTONIO ALONSO AGUILAR AVV ARENEROS DE SAN GIL TITULAR 
Mª PATRICIA PÉREZ BELTRÁN AL CENTRO SUPLENTE 
RAÚL ÁLVAREZ LANCHARRO AMPA LUISA DE MARILLAC TITULAR 
MANUEL ROSADO CABELLO ASOC. CULTURA CON 

ORGULLO 
TITULAR 

FRANCISCO RAMOS DÁVILA ASOC. ENTRE ADOQUINES TITULAR 
GLORIA ÁLVAREZ BENITO AEetc ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA PARA LOS 
EFECTOS DEL TRATAMIENTO 
DEL CÁNCER 

TITULAR 

MARIO MORENO CEPAS PSOE TITULAR 
CRISTINA CABRERA VALERA PSOE TITULAR 
Mª DEL ROCÍO GUTIÉRREZ 
SALAS 

PSOE TITULAR 

OLGA CARRIÓN MANCEBO PP TITULAR 
ANDRÉS DENIS PRADOS PP TITULAR 
MANUEL MERINO MORENO CIUDADANOS SUPLENTE 
FEDERICO NORIEGA 
GONZÁLEZ 

ADELANTE SEVILLA SUPLENTE 

BERTA MUÑOZ LUQUE ADELANTE SEVILLA TITULAR 
GERMÁN BARQUÍN MOLERO VOX TITULAR 
 

Sr. Presidente. Quiero aprovechar para agradecer el trabajo realizado hasta ahora por 
el antiguo Director, Luis Duarte, y comunicar el nombramiento del nuevo Director, José Antonio 
Fernández y la nueva Coordinadora de Actividades, Violeta Lobo. 
 
1.- LECTURA Y APROBACION, si procede, del acta de la sesión anterior.  
 

- Sesión ORDINARIA DE 14/07/2020 
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2.- INFORME DE PRESIDENCIA. 
 

- El informe se encuentra en archivo adjunto – 
 
 Don Germán Barquín, VOX: Una de las obras que se refleja en el informe es la de la 
Calle Becas ¿Se va  a peatonalizar entera? 
 
 Sr. Presidente: Presentamos la obra a los vecinos en Escuelas Pías. El primer tramo 
será plataforma única y una posterior en la que se eliminarán aparcamientos y se plantarán 
árboles. 
 
 
3.- GRUPOS DE TRABAJO 
 
 Sr. Presidente: Iniciamos todos los cursos políticos con la formación de grupos de 
trabajo. Deben estar formados por miembros de la Junta Municipal principalmente pero también 
puede participar algún vecino/a interesado. 
 
 Cómo habitualmente, las funciones serán las de elaboración de informes, propuestas 
de mejora y posterior debate y toma de decisiones en la Junta municipal. 
 
 Podéis hacer llegar las propuestas para formar los distintos grupos al Director del 
Distrito y traerlo al próximo Pleno. 
 
4.- PROPUESTAS Y MOCIONES 
 

- AVV ANCHA DE LA FERIA: Propuesta sobre colocación de rejas en Plaza Don José 
Luis Vila. 

 
Don Ángel Hueso, A VV ANCHA DE LA FERIA: Existe una problemática muy 

importante en esta plaza. La Policía echa a los que hacen botellona de otras calles cercanas y 
se van allí.  

Pueden estar tranquilamente hasta las 4/5 de la mañana. Hay drogas, amenazas con 
navajas…. 

 
Sr. Presidente: Es cierto que tenemos avisos a determinadas horas de 

concentraciones, molestias a los vecinos. 
Por eso están solicitando el cierre nocturno de la plaza, para evitar esto. 
 
Doña María José del Rey, AVV AMIGOS DEL BARRIO SANTA CRUZ: Ese 

problema también lo tengo yo en Jardines de Murillo. Se pusieron rejas para cerrarlo….  
Igual no hay suficiente policía… 
Es verdad que cuando la botellona se quita de un sitio lo único que se consigue es 

trasladarlo a otro. 
 
Don Antonio Alonso, AVV ARENEROS DE SAN GIL: Ese problema es constante, 

no sólo de noche debe haber una solución constante. 
 
Doña Lola Dávila, AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA: LO VEO BIEN. En blanco White 

también hubo problemas. Lo que sí creo es que debería ser alguien oficial el encargado de 
abrir y cerrar y no un vecino. 

 
Doña Cristina Cabrera, PSOE: Estamos de acuerdo y vamos a votar a favor. 
 
Don Germán Barquín: Vox votará a favor. Creemos que esa responsabilidad no 

debe recaer en un vecino. Debe ser el Ayuntamiento el que asuma tal responsabilidad. 
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Doña Berta Muñoz, ADELANTE SEVILLA: Apoyamos la propuesta. Sin embargo, 
debemos resaltar que la botellona no se soluciona con rejas, se quita de un sitio y se traslada a 
otro. 

Este Pleno se debe comprometer a realizar un conjunto de medidas educativas y de 
buenos hábitos, sin eso sólo tapamos goteras. 

 
Don Federico Noriega, ADELANTE SEVILLA: Animación socio cultural. Puede ser 

incluso más efectivo que medidas policiales. 
 
Doña Olga Carrión, PP: Lo primero y a corto plazo es conseguir que los vecinos 

puedan dormir. Está bien lo que comenta Federico, pero si a esos  jóvenes no se les multa no 
se enteran, es triste pero es así. 

 
 Sr. Presidente: Vamos a ver el proyecto, no es parque y tampoco corresponde a 

seguridad ciudadana. Hay que entender que es una plaza vecinal. 
En cuanto al tema botellona decir que jamás se ha sancionado tanto cómo en los 

últimos meses.  
Es un tema educacional. 
Hay que ver también que algo está fallando en la familia. 
 
Se procede  a la votación. La propuesta se aprueba por unanimidad.  
 
“COLOCACIÓN DE REJAS EN PLAZA JOSÉ LUIS VILA”. 

 
 

- AVV CASA DE LA MONEDA Y ENTORNO: Propuesta relativa al “Plan Respira”. 
 

 Doña María José Trujillo, AVV CASA DE LA MONEDA expone la propuesta: 
siempre intentamos buscar plazas de aparcamientos para los residentes, ya que hay muy 
pocas.  
 El problema en la ubicación que señalamos viene con los camiones que surten a las 
bodas que se quedan aparcados mientras dura la celebración y van surtiendo desde ahí al 
catering. 
 
 Sr. Presidente: Es posible que tengan algún permiso especial. 
 
 Doña María José Trujillo: He visto los permisos y son permisos de acceso, carga y 
descarga, nada más. 
 
 Sr. Presidente: De todas formas eso no es Plan Respira. 
 
 Se procede a la aprobación de la propuesta. La propuesta se aprueba por 
unanimidad. 
 

“Tenga por presentada la presente propuesta y acuerde cuanto sea necesario 
incluir en el Plan Respira para mantener las plazas de aparcamientos para residentes a 
ocupar exclusivamente por los mismos y la coexistencia con la carga y descarga, en el 
horario inicialmente regulado, evitando la mala utilización y abuso de los espacios por 
los  vehículos de catering que abusando de la situación, invaden las citadas zonas de 
aparcamientos y momentánea carga y descarga, permaneciendo horas aparcados, hasta 
altas horas de la madrugada, impidiendo el aparcamiento de los residentes, y 
contraviniendo, por tanto, la idea inicial y la reglamentación para carga y descarga 
existente”. 
 

- ASOCIACIÓN ENTRE ADOQUINES: Propuesta sobre recuperación y rehabilitación 
espacio y pistas de baloncesto Centro Deportivo Arjona. 
 

 Don Francisco Ramos, ASOC. ENTRE ADOQUINES: Las pistas llevan bastantes 
años mal. Hay demanda para jugar y practicar deporte al aire libre. Otros Distritos si prestan 
este Servicio. 
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 También sería conveniente que se buscasen otros espacios en el centro para poner 
pistas de baloncesto. 
 
    En la zona señalada hay una concesión administrativa. 
 
 Doña Lola Dávila: Cuando se da una concesión no se puede permitir que se 
abandone y eso está hecho una porquería. 
 
 Doña Olga Carrión: Estamos preocupados y nos hemos puesto en contacto con la 
concesionaria. Pediría que este Distrito se sentara con el IMD y el concesionario para poner 
esto en valor. 
 
 Se debe trabajar con la concesionaria, Juventud e IMD. 
 
 Sr. Presidente: Hable con el Delegado de Deporte. Van a hablar con la 
concesionaria para ver cómo se puede mejorar esto. Van a tratar este tema. 
 
 Don Federico Noriega: Se ha luchado por esa concesión, desde allí se está pidiendo 
ayuda. Se trata de una asociación, pero no obtiene beneficios. 
 
 Don Germán Barquín: Creo que la concesión no está bien llevada actualmente. El 
Delegado debe hablar y gestionar este tema. Rescatar eso. Se debería poner un centro 
deportivo, que falta nos hace en el casco antiguo. 
 
 Sr. Presidente: Vamos a solicitar que el IMD contacte con la Asociación, vea las 
condiciones y se informe. 
 
 Se modifica el texto de la propuesta quedando redactado de la siguiente forma:  
 

“TRASLADAR AL IMD SOLICITUD PARA QUE DETERMINE LAS CONDICIONES 
DE LA CONCESIÓN DEL CENTRO DEPORTIVO ARJONA Y SE MOTIVE LA MEJORA DE 
LAS INSTALACIONES PARA MAYOR APROVECHAMIENTO DEL MISMO. 

SE PROPONE IGUALMENTE EL ESTUDIO DE NUEVAS UBICACIONES PARA 
PISTAS AL AIRE LIBRE  EN EL DISTRITO CASCO ANTIGUO, PROPONIENDO PARA 
DICHA CUESTIÓN EL ESTUDIO DE LA AVENIDA DE TORNEO.” 
 
 Se procede a la votación. La propuesta se aprueba por unanimidad. 

 
- AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA: Propuesta relativa a zona del antiguo Capote. 
 

Doña Lola Dávila: Esta zona es un mirador a Triana y el Guadalquivir y no está 
cuidada como es debido. 

Hay diversos problemas. 
En cuanto a la siembra yo pido que se siempre todo el año pero al parecer nunca es 

la época. 
También hay quejas de Lipasam porque no pueden acceder. 
 
Doña Olga Carrión: Estamos de acuerdo. Quedó muy bien después de la obra y se 

está deteriorando. 
 
Don Mario Moren, PSOE: Nosotros también estamos a favor de la propuesta. 
 
Se procede a la votación. La propuesta se aprueba por unanimidad. 
 

“1. Solicitamos que se inste a Urbanismo a que habilite una entrada para 
personas con movilidad reducida al Mirador de Triana de la Calle Arjona (zona antiguo 
Capote) 

2. Que se inste a Urbanismo a poner el prometido parque infantil en la zona. 
3. Que se solicite a Medio Ambiente sembrar los árboles de la zona en los 

alcorques existentes”. 
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- GRUPO PP: Propuesta  relativa a espacio para recreo del Colegio concertado San 
José- - Mercedarias. 

 
Sr. Presidente: El uso de dicha plaza para la cuestión solicitada ya está concedido, 

por lo que no necesitamos votar la propuesta. No obstante, agradecemos su presentación. 
 

- GRUPO PP: Propuesta relativa a funcionamiento del C 5. 
 

Doña Olga Carrión: Resulta impresentable que casi un año después del accidente 
que tuvo lugar en diciembre no se haya buscado una solución al C5. 

Si la partida de autobuses ha salido mal debería haber otra opción para que el C% siguiera 
funcionando. 

 En el día  a día hay muchas personas, mayores sobre todo, a las que esto les está 
ocasionando muchas molestias. 

 
 Don Germán Barquín: El grupo VOX apoya esta propuesta. Partió de una propuesta 

de la JMD de hace años, aunque sea deficitario para la empresa se ha de prestar el servicio. 
 
 Doña María José del Rey: Este servicio lo usaban muchas personas para desplazarse 

hasta Marqués de Paradas. Igualmente lo usaban muchos turistas. 
 
 Doña M. Teresa Navarro, AVV CASCO HCO SAN LORENZO: Apoyamos la 

propuesta, muchos de nuestros vecinos hacían uso de esta línea. 
 
 Don Antonio Alonso: No entiendo que un juez pueda condenar a miles de personas 

mayores y con movilidad reducida. El c5 es un proyecto de Areneros de San Gil, yo fui en el 
primer viaje. 

 
 Sr. Presidente: Nadie ha dicho que no quiera que haya C5, pero la responsabilidad de 

un accidente en el caso de ponerse de nuevo en funcionamiento sería nuestra. ¿Quién de 
vosotros la aprobaría en este caso si fuese yo? 

 El juez tiene bajo sumario el accidente porque hubo consecuencias graves. Esos dos 
autobuses no se pueden ni tocar, están precintados. Estamos deseando que esto se 
esclarezca para liberar los vehículos. 

 
 Doña Cristina Valera si la intención del Ayuntamiento también es que este servicio 

funcione creo que se podría esperar a que recaiga la decisión judicial antes de volver a una 
puesta en funcionamiento sin garantías.  

 
 La redacción de la propuesta se modifica como se expone a continuación: 
 

“Instar a Tussam a buscar una solución para la puesta en funcionamiento del 
servicio que prestaba la línea C5 con la disponibilidad presupuestaria que exista”. 

 
Se procede a la votación. La propuesta se aprueba por unanimidad. 

  
- GRUPO VOX: Propuesta relativa a medidas contra la “venta ilegal”. 

 
Don Germán Barquín: Habría que echar una mano a nuestros comerciantes. 
Pedimos hacer una campaña de información ciudadana para que se sepa lo que se 

causa cada vez que se consume piratería. 
Nos consta que el Ayuntamiento la persigue pero hay que insistir. 
Sería necesaria una campaña informativa que se distribuya en los comercios del centro 

y Nervión. 
 
Sr. Presidente: Cuando la actividad es ilegal el grupo Fiscal de la Policía Local se 

encarga. 
En otros casos hablamos de actividad irregular. 
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No se va a votar a favor. No podemos actuar contra la moral. 
La administración debe aunar fuerzas para integrar a estos ciudadanos en la sociedad, 

poder regularizar esas ventas, darles formación… 
Pensamos en el extremo que significaría que no pueda vender teniendo que comer. 
Hay que buscar alternativas. 
 
Don Germán Barquín: Me parece perfecto lo que dice, pero también hay que defender 

a los empresarios que llevan 30 o 40 años. 
Eso también puede generar conflicto. 
 
Sr. Presidente: En ningún caso incluimos en esta cuestión el tema de las 

falsificaciones, eso sí es un delito, ojo. 
 
Don Germán Barquín: No hablo de anular. Únicamente digo que se debe informar al 

ciudadano de las consecuencias de estas compras. Esta cuestión está también en otros 
Ayuntamientos de corte progresista y se está haciendo. 

 
Doña Cristina Cabrera: No podemos estar de acuerdo con esto. Nos llama la atención 

que ninguna asociación de comerciantes haya traído propuestas al respecto. Creo que ahora el 
comercio tiene otra problemática mayor que esta. 

 
Doña María Patricia Pérez: Esto es un problema que ya existía con anterioridad a la 

pandemia. 
No creo que hacer una campaña de concienciación sea una cuestión de moral. Si se da 

solución a esto con una campaña genial. 
No ha habido propuestas al respecto porque son temas que se han debatido con el 

Delegado directamente. 
 
Don Ángel Hueso: En una reunión con el Subdelegado del Gobierno se dijo que si se 

quitase la venta ilegal subiría la delincuencia. 
 
Se procede a la votación. 
 
1. Que se planifique y ejecute una campaña informativa y de sensibilización con 

el objetivo de concienciar a los ciudadanos sobre todo los perjuicios que conlleva la 
realización de esta actividad, absolutamente contraria a la ley y la moral. 

 
2. Que en esta campaña se atienda a las aportaciones que puedan realizar al 

respecto los comerciantes de nuestro distrito, y que sean de interés para la puesta en 
marcha, pudiendo contar con la presencia de los representantes de las asociaciones de 
comerciantes del casco histórico de Sevilla, como por ejemplo, la asociación 
ALCENTRO”. 

 
Resultado de la votación: 
 
Votos a favor: 2 
Votos en contra: 6 
Abstenciones: 12 
 
No se aprueba la propuesta. 
 

- GRUPO VOX: Propuesta sobre suspensión del “Plan Respira” 
 

Don Germán Barquín expone su propuesta. Señalando al final de la exposición: Si 
peatonalizan el centro este va a ser un espejismo de lo que ha sido. 

 
Sr. Presidente: Se trata de un Plan que aún no se ha puesto en marcha. 
El Sr. Presidente explica a groso modo la previsión del Plan. Señalando que “Se trata 

de restringir el acceso de vehículos privados a Triana y casco Antiguo.” 
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Doña María José del Rey: Al final las restricciones suelen ocasionar problemas a los 
vecinos. 

Doña Olga Carrión: ojalá efectivamente no suponga un cierre del casco antiguo. Se 
ha creado alarma con esto. 

 
Sr. Presidente: No vamos a cerrar el centro. 
 
Se procede a la votación: 
 
“Suspender la ejecución del “Pal Respira Sevilla” y aprovechar esta suspensión 

para volver a analizar cada uno de los puntos de este plan, de manera que pueda ser 
consensuado con todas las partes implicadas y afectadas por la ejecución del mismo, 
esto es, comerciantes, hosteleros, ciudadanos y demás colectivos.” 
 

Resultado de la votación: 
 
Votos a favor: 6 
Votos en contra: 6 
Abstenciones: 8 
 
La Presidencia hace uso del voto de calidad. No se aprueba la propuesta. 

 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 El Sr. Presidente da la palabra al Director General del Distrito para que dé traslado de 
las respuestas. 
 

- AVV ANCHA DE LA FERIA: Ruego relativo a asistencia al Pleno de Don José Luis 
Lorenzo. 

 
 Sr. Director General: Se da traslado a Urbanismo para que acuda alguien de allí por 
ser su competencia. 

 
- AVV ANCHA DE LA FERIA: Pregunta relativa a C5. 

 
Sr. Director General: El proyecto está redactado. Antes ya circulaba el microbús. 
 

- AVV ARENEROS DE SAN GIL: Pregunta relativa a C5. 
 
Sr. Director General: Se ha explicado anteriormente, de los 4 vehículos  hay dos 
accidentados y el accidente está bajo secreto de sumario. 
 

- ASOCIACIÓN ENTRE ADOQUINES: Pregunta sobre reurbanización Avenida Torneo. 
 
 Sr. Director General: Se ha consultado con Urbanismo. 

 
- ASOCIACIÓN ENTRE ADOQUINES: Pregunta sobre uso de cubierta de Copa Davis. 

 
 Sr. Director General: No es posible su utilización para esta cuestión, aportan 
criterios técnicos. 

 
- AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA: Pregunta sobre parque de mantenimiento para 

adultos en Radio Sevilla. 
 
 Sr. Director General: El contrato está adjudicado. Está en fase de aportación del plan 
de seguridad y salud. 

 
- AVV ESTACIÓN DE CÓRDOBA: Pregunta sobre obra en Calle Arjona y alrededores. 

 
 Sr. Director General: Se remite a Urbanismo.  
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- GRUPO PP: Preguntas sobre arbolado. 

 
Se da información de la plantación realizada 

 
- GRUPO PP: Preguntas sobre licencia de veladores y COVID-19. 

 
Se da información sobre licencia de veladores y suspensión actual. 

 
- GRUPO VOX: Ruego sobre homenaje a Don Antonio Fernández Pérez. 

 
- GRUPO VOX: Ruego sobre vigilancia policial en zona norte Distrito Casco Antiguo. 

 
- Ruego urgente sobre corte de calle  

 
  

 Se levanta la sesión a las 20.50 horas. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL. 
P.D 

LA JEFA DE SECCIÓN DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 

Fdo.: Mª José Rodríguez Sevillano 
 
 
 
EL DELEGADO DEL DISTRITO DEL CASCO ANTIGUO 
 
Fdo. Juan Carlos Cabrera Valera 
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